
III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

SECRETARIA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento
sobre la PRECIO PUBLICO POR INTERCAMBIO JUVENIL, cuyo texto íntegro se hace
público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

PRECIO PUBLICO POR INTERCAMBIO JUVENIL

Precio público por importe de 200 € para cada participante español que participe en el
Intercambio Juvenil Europeo 2019 de SAINT NOLFF (Francia). 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de
Valladolid.

En Pedrajas de San Esteban, a 21 de octubre de 2019.- El Alcalde.-Fdo.: Alfonso Romo
Martín.
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